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- DE COMPAÑÍA, 

CUANTIA: Indeterminada 

. Enc la. ciuded de 

provincia de-Loja; el día de” hoy 

-- jueves veintiocho de “abril --del 
  

o 

año dos mil once, ante mi, Doctor 
A 

> Carlos: Serzosa Montroy, " Notario 
A 

. Primero del cantón Catamaeyo, 
  

COMPAreca. por  BÉna., parte los 

señores . Héctor -Benigno Figueroa 

Agurto, Felipe Daniel Figueroa Agqurto, Cecibelk. de 

lo Ángeles. Figueroa - Agurto, - Salvador” Salomón 

Figueroa. _Agurto, y,--Holger Ricardo Fígueroa 

Agurto; ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de 

1)
 ste cantón, hábiles “y capacea, para Obligargse y 

contratar, a c—quienes de. conocer doy “fe, 

portadores de .sus” cédulas réspectivas, Y ae 

solicitan. que. eleve a Escrituras Públicas; la 

minuta que me presentan, la. Mhiíáma que copisda 

literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO, 

Sirvase incorporar en el protocolo. de escritufas 

públicaz “a gu cargo, une” que (contiene la 

4 conatitución de le _Compañia de Responsabilidad 

Limitada “CONSTRUCTORA CATAMAYO CIA. LTDA.”,--de 

acuerdo -a lag s3iqguientez cláusulas: "PRIMERA. 

Intervienen en la celebración de la presente 

escritura log señores: HÉCTOR. BENIGNO FIGUERDA
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- AGURTO H:sSoltero, cof cédula-de ciudadanía número 

110437656-9; — FELIPE -: DÁÑIEL”” FIGUEROA AGURTO, 

casado,  con-" “cédula de" ciudadanía número 

110369825-2; CECIBEL DE LO- ÁNGELES FIGUERDA 

AGURTO, soltera, ¿con cédulá "de ciudadania número 

110450465-7; SALVADOR SALOMÓN FIGUERDA AGURTO, 

casado; con .: cédulas de -' tiudadanía número 

110476015-0: y, "HOLGER RICARDO FIGUEROA AGURTO, 

soltero, con ““dédula -de  tiudadanía número 

1104881592, 'ecuatoriaho8, domiciliados en la 

ciudad de. Catamays, “mayotes de edad, capaces 

para «eóntratar” y Si imfeáfíimento "Pegál “para 
2. mr E magra o a . 

establecer: ésta-*"EompañikB. - SEGUNDA: Los 

comparecientes” cófivienen:" enl “constituir la 

Compañia” de  “- Responsabilidad -" Limitada 

"CONSTRUCTORA - CATAMAYO (CIA. LTDA", que: se 

regulará por las leyes del Ecuador” y el “siguiente 

Estatuto. TERCERA. =:ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD: LIMITADA - “CONSTRUCTORA CATAMAYO 

CIA. LTDA.” CAPITULO PRIMERO. NOMBRE; DOMICILIO, 

OBJETO- SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULD UNO. - 

Se constituye la Compañía llevérá el “nombre * de 

“CONSTRUCTORA - CATAMAYO TIA. LTDA.*. *ARPICULO 

DOS.- El domicilio principal de lá- compañia és-la 

AA 
ciudad de Catamayo'y podrá por “resolución de la 

      

Junta General “establecer -agencióa, oficinas y 

representaciones “en * oifalquier 'Stro “iúgar” del 

-país, de ¡Bonformidadvcon 18 "Ley. ARTICULO TRES.-



Z
a
 > 

.y
 

Li
 

=d
 

Hs
 

o am qu mt a o A 

£ 

La compañía tiene como objeto social principal el 
a 

7 : - a a . 227 + El IM 
estudio, diseño, planificación; construcción" “Y. 

— AA 
fiscalización de -obras civiles, eléctricas, 
  

  

HA A et 37 z er 
mecánicas, cambientales- y: de “arquitector la pm

 
>
 

  
    

realización de "trabajos" de «consultoria: “y; la 
    

  

comercialización - inmuebles; por lo “que para 

cumplir con este objetivo podrá realizar las 
    

actividades” de - distribución y comercialización 
A 

de materiales de” construcción, > muebles” y 
  
  

Un
o productos - “afines: así como” "“importationes' y 

  

  

exportaciones (de Maquinaria de construcción y 

repuestos paña maquinaria, alquiler de maquinaria 

pesada y productos afines con este objeto, la 
    

realización de desalojo de material y movimiento 
  

o de tierras; y, eir geñeral la realización de tod 
Z 

tipo de actos y contratos “relacionados con “la 

actividad para. la quel se constituye. ARTICULO 

  

CUATRO.- El plazo pará el qué se “constituye la 
Mm QÑ——— 

compañía es de “ciricuerita años, a contarse “desde 

e 7 DO - 

la fecha de inscripción de la “escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del cantón 

Catamayo, pero "podrá * disolverse en cualquier 
a “f 

tiempo por resolución de: la Junta General de 

conformidad con la “Ley y este Estatuto. CAPITULO 

SEGUNDO.  'DEL “CAPITAL SOCIAL, “DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE -LA -RESERVA EEGAL.: ARTÍCULO 

CINCO.-.El capital social del la compañia es de 

mil doscientos dólares norteamericaros, dividido



1. en igual número. de participaciones - iguales y 

2 acumulativas de. un, dólar cada «uña; que: estarán 
Lo : a 

3 representadas, en <s::108:: Correspondientes 

certif; r ' 

5  .el Presidente y el Gerente General de La Compañia 
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7 — Compañias, su... Reglamento -Y:= este Estatuto. 

8 ARTICULO SEJIS.-, La . compañia. podrá: «aumentar -= su 

9 capital social. previa. resolución < de-Ja Junta 

10 General _ adoptada con la:yotación favorable.de las 

11 —. dos terceras partes. del capital presente cen- la 

12 sesión, en Cuyo. SUMEato 1... tendrán - «derecho 

13 preferente. para. suscribirlo: los- sociós cen 

14 pFSpOrción a su3 aportaciones... ARTICULO - SIETE. - 

15 El aumento, de. capited,-.28- hará abriende- nuevas 

16 participaciones, -y-el pago -e*n dinera-efestivo, cen 

17 especie, compensación de «créditos, capitelización 

18 _ de _ Feservas,. utilidades, revalorización + del 

a patrimonio o por los .demás -medi-os. previstos cen la 

20 Ley. ARTICULO. OCHD. - La, reducción de «Ccapital se 

21 regirá por la Ley, de Compañías Ys en: ningún: caso 

22 3e tomará resoluciones. encaminadas: -a reducir. el 

23 capital, si,ellpo implicare ¿la devolución: a=103 

24 socios de parte delas aportaciones. pagadas, con 

25 las excepcionez ¿de Ley, “ARTICULO NUEVE<t... La 

  

26 compañia entregará a cada socio. el. esrtificadósde 

2 aportación correspendiente,- que: se _extendetá: del 

28 libretin ¿sn *el.¿ que. quedará «el-_ talonario
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respectivo; “en los que -se hará constar: fíxba 

” 

. EA Ms Ti 

denominación . de: la: Compañia, la fecha «a <: 

escritura. pública correspondiente «y el número y 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil; el 

número del certificado de aportación, el capital 

suscrito y el. capital: pagado, - fecha y -higar de 

la emisión, la constancia de no 3er negociable y 

la firma y rúbrica del Presidente y el. Gefente 

el libro de socios y participaciones: -y para 

constancia de su' recepción serán firmados slos 

talonarioz: ARPTICUEO DIEZ.-En el ceso de pérdida 
A] 

o destrucción de-un certificado de aportación el 

interesado ton derecho pondrá en conocimiento. del 

Gerente General el particular y -+3e -le extenderá 

un nuevo certificado con.el número, texto y valor 

del anterior, "con. la: expresión en la parte 

' superior de “DUPLICADO? y ae :registrará. la 

novedad en el. Libro - correspondiente.» del. la 

compañia... ARTICULO ONCE.- Las participaciónes 

podrán transferirse por escritura - pública, 

siempre que se—complá con lo establecido en:> la 

Ley y ge. cuente con el consentimiento unánime 

  

del capital social. : Tendrán : preferencia: para 

adquirir «*stasz aportáciones los s0cli03, >? a 
- A  __ E -- A -IA 

  

prorrata de sus participaciones. En este caso, se 

anulará el. certificado. anterior y 3e extenderá
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14 

15 

uno nmievo. ARTICULO NCE += Las: participaciones 

. son transmisibles «por. herencia, de eonformidad 

con «la -Ley. ARTICULO: TRECE. =- La -compañia formará 

forzosamente -un + fonmdo--de- reserva legal por. lo 
Q————— 

    

menos - igual. al veinte. porciento del -capíital 
AAA 

“asocial,. segregando. anualmente el:eince por «ciento 
a 

de las utilidades líquidas.” CAPITULO TERCERO .- DE 

4085... SOCIOS,- -DE-? $05 =DBBERES, .DEBECHOS. Y 

. RESPONSABILIDADES «2 ARTICULO >. CATORCE. < Son 

obligaciones de. los-3s9cib3::a) +Lles señaladas en 
A oo EN 

«la “Ley_de Compañías: b) Cumplir -=1las- funciónes, 

"actividades yuideberes que: les asignaren dentro 

del marco de lasLey-14duntel: dáferar,; 25 Gerente 

1 General: y +€l - Presidente . de--la: «compañia; - Cc) 

Cumplir con clas aporteciones- suplementarias: que 

se. establecieren: de conformidad: son: la- Ley, en 

proporción a- aus aportaciones; cer: el lugar y 

fecha que determéne. la =slunta -Generale-ys d): Las 

. demás que señale el presente Estatuto... ARTICULO 

QUINCE.- Los «socios . tienen . los siguientes 

derechos: al EntervemtB con:Yoé+S voto-en clas 

sestones= de. le junta general. de socios, .encforma 

personal: o por medio” de - representante =que podrá 

ser socio: de--ta. compañía o euslaHer persona 

rmatural» ajeno a la misma, enceste segundo caso, 

mediante ¿poder notarisi? o por.+"nsta escrita o 

documento privado;. cuando-e*l. delegado: no -fuere 

«socio: de la ::compañíia:- se: requiere «de ¿poder
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notarial: y 

2esión. For cade participación 

delegado tiene derecho a un 

ser elegido para lo 

y fiscalización: € 

beneficios 

Jeberes, der=chos previstos en la Ley y 

a 

vato; o) 

  

sz cegenismos de aduainistración 

y Percibir les utilidades y 

ceorrata de 

la - liquidación: 

aportaciones, 

ARTI CULO 

de los 

iaa 'aportaciones 

Y d) 

7 

de, igual manera del acervo social al 

Log demás 

DIRCISEIS,- 

209civa por 

zalvo las excepciones de 

el 

Las 

las 

se limita al monto de 3us 

Ley. 

CAPITULO CUARTO.- PEL GOBIERRO Y AUMINISPRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DIECISTETE.- El gobierno 
A y 

y la adminizrración de la corpañía se ejerce por 

los siguientes 

AAA AARARÁAO 
General de Socios.-- ARTICULO DIECIOCHO.- 

convocados 

pra 

  

1 
ei 

Y 

pata integrar 

vidente, 

organo zupreno de 

reunidos en el 

Ri El 

por los 

qué ram 

nn 

Sección Uno.- De 

20c103 

requerido. 

DIECTIVEYE.- Las ¡sesiones de junta 

socios gon 

2 

reuniran 

ptincipal 

pare 

de 

en El 

Podra 

La junta general de 
O 

el gerente general y el 

la Junta 

La Junta 

ia compañia y 

i2galmente 

uúnerzo suficiente 

ARTICULO 

yeneral de 

ordinariad y extraorainarias Y 83€ 

domicilio 

también la
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28 

compañía celebrar junta general de socios en la 

modalidad de junta universal, esto es que la 

junta podrá constituirse en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio de la república para 

tratar cualquier asunto, siempre Que esté 

representada por la totalidad del capital social, 

y los asistentes, quienes deberán firmar el secta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la misma, entendiéndose asi 

legalmente convocada y válidamente constituida. 

ARTICULO VEINTE. Las Sesiones de la junta 
€ - 

general de 30c108 serán ordinariñs” Y 

extraordinarias: Las ordinarias se llevarén Aa 

cabo por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico: y las extraordinarias en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria 

correspondiente. Sean ordinarias o 

extraordinsries, no se podrá tratar sino lo2 

asuntos que consten de la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serán nulas. ARTICULO 

VEINTIUNO.- Las juntas generales ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por escrito y 

personalmente a cada socio por el presidente, con 

ocho dias de anticipación por lo menos al 

señalado para la sesión. En la convocatoria se 

indicará el lugar y local de la sesión, fecha y 

hora, y el orden del dia u objeto de la sesión,
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de conformidad con=la- Ley, ARFICUEO VEINT 2Ós, a o 

ln El quórum dela? junte general de .socios(5 

primera convocatoria. se ¿establecerá cohtsta. 

¡EA Se. 

presencia de- quienes representaren más (de la 
a. - 

mitad del capital. socials “y,. en” la "segunda 

  

AX 

convocatoria (podrá sesionar con el número de 

asistentes, siempre que así se hubiere cuesado-la 

convocatoria. La sesión no - podrá continuar 

válidamente gin el: quórum establecido. ARTICULO 

VEINTITRÉS.- Las = resoluciones 3e tomarán: .por 

mayoria absoluta del. capital social concurrente. a 

  

la “Sesión, con (las excepciones de los- casos 

previstos .en-la Ley de Compañias y el presente 

Estatuto. Los. votos en blanco y las abstenciones 

e sumarán e la mayoria. ARTICULO VEINTICUATRO. - 

Las resoluciones de la Junta: «General de ocios 
, o -.— E 

tomadas de conformidad con la Ley de- Compañías: Y 

q$€RIOE_ EI >EA4éAEmvmemm A A AAA A AA AAA 

este Estatuto. obligarán a todos loz socios de la 

compañia. (ARTICULO- VEINTICINCO.- Las sesiones 

serán dirigidas por “el presidente de la compañía 
  

o por el socio que en” cade” caso la junta general 

  

a 

a falta del presidente designe. Actuará como 

secretario el gerente general,” y a faltade éste 

el socio que, cen .cede: ceso- la junte (elija. 

ARTICULO VEINTISÉIS.- Las actas de las sesiones 

se llevarán por escrito, cn: hojas numeradas" y 

foliadas, escritas en el anverzo y el reverso, 

anuladoz los espacios en blanco; y serán firmadas 
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-pot “el+ president els secretarioso por” quienes 

hubieren: hecho sus= veces... Des cada "sesión . 3e 

formará n- expediente: enrccel- que: conste_ la 

convocatoria” y -todos ¿1639 documentos :reiacionados 

con: las “resoluciones - tomadas? y -= el :=acta:: Se 

cumplirá. además conoslo <= dispuesto s.por-.el 

:Reglamento* sobre: duntas «Generales: de : Socios: y 

Accionistas. > . ARTICUBO : >=: VEINTISERTE.+--- Son 

atribuciones privativas :del la: Juntas General de 
  

cía: aj) =: Resolver - sobre +el y aumento”. o 

disminución de -capiterb, fusión «o: transformación 

de la - cómpañia,- disolución :anticipada,: -prórroga 

del -plazo de duración, -y en. generel,: resolver 

cualquier” reforma al-« contrato constitutivo y -al 

Estatuto, + b) nombrar: al: presidente; al:gerente 

«general y al gerente: técnico, «señalándoles -sus 

remuneraciones, -asi. como ed: monto: de :la-caución 

que debe" rendir el -qerente: general, excepto en el 

caso * de que. fire” Aombrado Tun .somio” y 

- provisionalmente por. poco! “tiempos: y, -removerlos 

por causa Justificada¡-=C0)=+ Gonocer.- y ¿resolver 

sobre “las cuentas;sr balances, ifyenterios -e 

-informes que - presenten: -los- aaduinistradores; - d) 

resolver sobre la forma de reparto-+de utilidades: 

e) resolver sobre la forma de “establecer” fondos 

de reserva . especiales, + facultativos o 

extraordinarios: fi acordar-:« le exclusión: de 

socios por las causas establecidassen: la: Ley; gl
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 esolver cualquier asunto, que no euerd _ de 

competencia privativa del presidente y 

  

general y dictar las. medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañias h) interpretar con 

el carácter de obligatorio los casos de duda que 

Ta
 2 mu resenten zobre las. disposiciones del estatuto 

et
 7 sobre las convenciones que. rigen la vida ba 

social; i) acordar la venta y gravámenes de. los 

bienes inmuebles .y- de: loz derechos _ de 

concesiones mineras de la compañia: 3) aprobar 

los reglamentos. de la compañia; k) aprobar el 

presupuesto de la compañia; 1) resolver la 

creación o. supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañia: 11) 

H
 ijar la clase y monto de las garantias que deben 

rendir.los empleados que manejen bienes y valores 

de la compañia; mj designar a lo empleados de la 

ompañias; nj Fijar la. cuantía de los actos y a 

contratos en los que debe actuar el gerente 

general solo, el gerente general conjuntamente 

con el presidente y la que requiere autorización 

de la junta general de socios, gin perjuicio de 

lo dispuesto en-la Ley de Compañias; ñ) las demás 

que señale la mencionada Ley y el Estatuto.- 

Toda resolución que comportare la modificación 

del contrato social será. tomada por la ¿junta 

general de socios previo proyecto presentado por 

el gerente general, y su. aprobación se adoptará
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12 

13 

por votación delas dós terceraY” partes :del 

“capital - sociar  Ttoncúrreñte” a “la reunión, 

prevaleciéendo —“ésta- “"soBre - “uelquier == “=otra 

disposición. ARTÍCUEO -- VEINTIGCHO 5 =:- Las 

resoluciones *Ae le junte “general -de -Socios son 

  

obligatorias” desde * “eL: mémñentó "que “son: tomadas 

válidamente. Sección” Dogs" DEL + PRESIDENTE.- 

ARTICULO” VEINTINUÉVES> *:El- presidente? será 
q 

designado de entre los sociod o “fuera de ellos 

por la junta general de sóciós para und periodo de 

dos “años, pudiéndo “der reelegido indefiñidamente 

AT r A o. 

ARTICULO  TREINTA.- Son atribúciones y deberes del 
  rr — 

presidente? Vigilar la martha ”-genersl “de cla 

ATT 2! Pa 
compañia” y controlar” “el -desempeño:->de' +las 

funciones de los ““servidóres de:-la misma, e 

informar de ello “ópórtunañiente *a: le junta 

general; * b) Convocar * y *-presidir> las =juntas 

o O ATT TT 
generales de socio8”", y auscribir-las “actas 

laz sesiones, €) VéLaf pór el éumplímiente de los 

objetivos y por la aplicación de las políticas de 

la compañia: d):templazár 8l- gerente: general en 

todds lós casos” de falta Y aúdenéia; “ejerciendo 

todas las atribuciones” del miemó, sin perjuicio 

de las que le corresponden =como: -presidente;. el 

ejecutar las resdluciones de le junte general; e) 

registrar 2Su nombramiento: “en “él” registro 

mercantil; fi los demás estáblecidos-en-la Ley de 

Compañias, su Reglamento,: el presenté. estatuto y
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en laz resoluciones de la: junta general. £ed 

   
nt. EE 

Sa PEER 7 

As a e 

Tres.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO TREINTA Y [En 

UNO.- El Gerente=. General: será designado. por” la TZ 

junta general. de socios psra un período de dos 
1- 

  

a 

años, pudiendo zer reelégidó indefinidamente; y 

puede ser socio o no de la.compañia: ARTICULO 

TREINTA Y DOS:= Son deberes y atribuciones del 

co
. Gerente General: al Representar “legal, judicial y 

AAA 

*extrajudicialmente a la. compañia;: b) Dirígit. la 

Marcha edministrativa Y la gestión de “los 

negocios sociales de la 'compeñíia: 'c) ejercer la 

gestión financiera! y económica della compañía d) 

gestionar, planificar, coordinar, poner eh mátcha 

Y cumplir laz actividades de la: compañia? e) 

realizar los pagosg.por los gástos administrátidos 

de la compañia: - fl) - realizar : inversiones, 

adquisiciones-y negocios en repres*ntación de -la 

compañia, «con su' Bola firma, hasta la -cuántia 

señalada por lá junta general dé “socios, + sin 

perivicio de lo dispuesto en el árticulo doce de 

la Ley de Compañies;s q) suscríbir.el nombramiefto 

del presidente y conferir certificaciones -sobre 

el mismo: hj rendir” la' caución correspondilerte e 

inscribir su nombramiento y aceptación enel 

registro mercantil; ij lievar: los libros -de actas 

y expedientes de cada sezión de la - junta yenerel; 

3) manejar las cuestas bancariós de acuerdo con 

sus atribuciones y la: Ley; kF presentar aer la
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15 
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18 

19 

«junta general. un informescel+baláance 297 le cuenta 

de; pérdidas: (y. gahéintias, : y La fórmula” de 

distribución de=beneficios: según: la- Ley, dentro 

de: los sesenta: días posteriores. ab icierre' del 

ejercicio económico «de _la-compañia:: 1) cumplir y 

hacer. cumplir. clas resoluciones” ide tia? junta 

general; 11) esubrogar:si presidenteen ed caso de 

ausencia o impedimento temporal ¡osdefinitivo: m) 

los demás deberes:sr obligacionessestablecidos- por 

la Ley de Compañias, su Reglamento,..ezte RStatuto 

y las=resoluciones-“de. la. junta general de. socios. 

- Sección. Cuatro.- -DEL.: GERENTE: TECNICO -- ARTICULO 

- 

TREINTA - Y  TRES.-:::El Gerentes: Técnico -será 

5 - 
designado por la-Jjunta=general des socios para un 

periodo -de dos «años, pudiendo ser reelegido 

. . . a - a , - - 

indefinidamente, y «puede ser«socióto do de la 

compañía... ARTICULO: TREINTA Y: €UATRO.- Son :deberes 

  

gestión técnica -de la compañia: b) planificer 

coordinar y6 ejecutar las construcciones a cargo 

de la compañia: --.c) + rendir .. la: Caución 

correspondiente e- inscribir su-cnombramiento y 

aceptación en el registro: mercantil; -d) cumplir Y 

hacer cumplir-. las cresoliciones de. la: Junta 

General. y del: Gerente  General;- e) los: demás 

deberes y obligaciones: establecidos. por la Ley de 

Compañias, 3u - Reglamentof” este “estatuto y Tas 

resoluciones des la -junta general: de! socios.
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CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACIÓN Y creo! 

ARTICULO TREINTA Y CINCO.- La junta genetal, de”. 

socios contratará cuando lo considere necesario 
MT =-- . => 

la auditoria o. asesoría contable: de cualquier 

persona hatural o. jurídica: especializada, - para 

que establezca la situación: real y económica de 

la compañia; y; en cuanto a la auditoria externa 

ze estará a. lo gue establece "la. Ley. CAPITULO 

SEXTO.-DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. «ARTÍCULO 

TREINTA Y SEIS.- La disolución y liquidación de 

  

1 

la compañia estaran sometidaz a 10 previsto -en la 

Ley de compañias y 3u7 Reglament to, Y en: el 

presente Estatuto,- ARTICULO TREINTA Y SIETE.-=-= No 

se dizolverá la.compañia por muerte; interdiceión 

judicial o quiebra de uno de los socios. CUARTA.-— 

DECLARACIONES. Primera.- El capital con -el -que 

ze constituye la: compañie ha sido suscrito y 

pagado en —3u.totalidad, en la siguiente forma: 

aj Felipe Daniel: Figueroa: Águrto, sus cribe” -m 1 

participaciones - de un dólar cada Una, y paga en 

numerario la. suma de mil dólares; Héctor Benigno 

  

Figueroa . .-Águrto, * .Suecribe : cincuenta 
> 

HA 
  

  

participaciones de: un délar Cada. una, page en 

numerario la 3uma de cincuenta dólares; Cecibel 

de lo Ángeles Figuerca Agurto;,. 3uacribe cincuenta 
  

  

participaciones -.de.un dólar cada una, paga en 

numerario la suma «de cincuenta dólares; Salwador 

Salomón Figuerca —Águrto, suscribe cincuenta 
¡xj OTE E] A 

————_—_—_—_—_—_—_— 
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«párticipáciones” deci “4518r cada! tuna. paga- en 

numerario la suma -de-cóneuenta Hola FeB;: “y, Hólger 

AA A 

Riesrdo :Figueroa AÁgurts, suscribe: cincuenta 

A AS 
participaciones de. un. dólar: cada: una, paga en 

- numerario la suma de: cincuenta dólares. El -pago 

del. capital suscrito: =constae-de le papeleta .de 

- depósito: de aintegración: de -+=capitel*abierta a 

nombre' de --la--Compañiar=" CONSTRUCTORA: = CATAMAYO 

“CIA. > LTDA+”,+ BUpo"compFdBaita: Be ácompañán “a la 

“ presente; Segurida.-. . Por: - ufárimidad:: los 

contratantes designan como Gerente -General Felipe 

«Daniel: Figueroa: -Agurto=y le sautorizan para que 

realice todos los tráiftéspare le aprobación de 

- la escritura pública de constitución de_la misma, 

3su- aprobación “e. inscripeión em el “Registro 

Mercantil de Catemayo, -para”que pueda: "dperar, y 

para que suscriba' tedos documento- necesario para 

el cumplimiento: de los "-objetos señalados, 

relevándolo temporalmente de rendir caución para 

ejercer -el cargo .por. ser socio: fundador de la 

compañia: Igualmente: por eunanimidad ze designa 

como Presidente .de. «la Compañias al señor Héctor 

Benigno Figueroa Águrto, también:-=3e designa como 

Gerente Técnico- de: 1a-«compañía - alí señor Jorge 

René Quezada Ochoa. Los plazos: pare [el ejefcicio 

de estos cargos sefán contados a partir de la 

inscripción de la-. presente escruta en el



    

  

  

  

  

  

  

  

            
  

1 registro Mercantil. Je servirá insertar las demás +05 

2 cláusulas de estile.= . 7 O. 1 0570. 9 la2 : EN 
CA 

ao UL Mood E 
3 CUADRO DEMDETRATIVO DE-CAPTALES -DE LA COMPAÑIA AS S) 

4 RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA CATAMAYO e 7 
Le 5 LTDA. . - o - A 

5 

Nombres Capital  - Capital Participaciones 

Socios Suscrito Pagado 

USD : "| USD ? + 

Felipe ” : a - 1000 

Damel 1.000,00 1.000,00 

Figueroa Do Lola Az - 

AÁgurto 

Héctor 50 

Benigno 50,00 50,00 

Figueroa 

Águrto 

Cecibel de 50 
los Ángeles] 50,00 450,090 6 . as 

Figueroa 

AÁgurto - - e DO : _ 

Salvador 50 

Salomón 50,00 50,00 
Figuerca 

Águrto 

Holger 50 
Ricardo 50,00 50,00 

Figueroa 

Agurto 

- 1.200 , 

TOTAL 1.200,00 / 1.200,00 Y 

7 Usted señor Notario, se dignsrá agregar las 

8 demás <clausulas de estilo para la plena validez 

a del presente instrumento público. Atentamente; 

10 Doctor Hugo Montero Paladines, ABOGADO, 

11 Matricula número 5629-LOJA.- Hasta aquí la minuta 

12 que queda elevada a la calidad de Escritura 

13 Pública, gue los comparecientes se ratifican en 

14 todaz «sus partes, fTormalizando el presente
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“instrumento - públa:co;-= yo. el. Notario. lo lel 

integramente a 3us otorgantes_ quienes: presentes - 

  

an la delebradióm del PFESENTE IHSTEGMBNTO, WE * 
23 TARA TES CAD PUJA P2EDO" £U2PTHT AH HTA GAO HENAO 

aceptan én todas sus partes, firmando para... 

  constancia ton edi Notario que-de fe. Héctor_ 

Benigno Figueroa AgUrto;- Felipe Daniel Figueroa 

“Agúrto.- " Cecibel “de “19s 7 Ángeles Figueroa 

Aágurto.- Salvador Salomón Figueroa Águrto,- 

Holger Ricardo Figueroa Águrto.- EL NOTARIO. 

Se otorgó. ante mí, en fe de ello signo Y firmo 

esta primera copia, de la "escritura que concuerda - 

con su original, el mismo dia de su celebración.- -.. 

  

18) -cazón, que mediante _resolución  N”. 

$IC.L.11. La“ Intendencia de Compañias de-Loja, 

aprueba 1a -—Constitución - de-*“la* Compañia 

"““Constructora *fatamayó Cia Ltd de fecha 13 de 

junio del 2011.- Catamayo, ' 17 "de junio del     
   -20011.-El Notario.



  

BANCO DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

. CERTIFICADO DE DEPÓSI TO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cántidad de $ 1. 200, 00 DOLARES . correspondiente a la aportación 
recibida en depósito para la Cuenta de Integración «de Capital de la Compañía en formación que se 
denominará: 

v =* . 
made : : 

“CONSTRUCTI ORA CATÁMAYO CIA. LTDA. » 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Figueroa Águrto Felipe Daniel $ 1.000,00 
Figueroa Agurto Héctor Benigno $ 50,00 
Figueroa Agurto Cecibel de los Ángeles $ .50,00 

Figueroa Agurto Salvador Salomón $ 50,00 ' 

Figueroa Agurto Holger Ricardo $ 30,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0.25% -de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo. , 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses $1'es del caso, serán puestos a disposición 
administrados o apoderado designado de la nueva cómpañía, tan pronto se reciba una comunicación de 
la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 

de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. 

Loja, 26 de Abril de 2011 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

    

GEREN TE SUCURSAL LOJA 
      

CCO-016 REV-OYM-JUL./2006 Ne. 0 2 0 0 9 0 2



Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

Soo ==== 

Dr. Wilman Bustamante Cueva 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CATAMAYO 

CERTIFICO: 

Con Esta fecha y dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Doctor Cristiana Guerrero Armijos, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

LOJA, en el Articulo Segundo de la Resolución Nro. 
SC.DIC.L.11. 0139, procedo a inscribir la Escritura Publica de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATAMAYO CIA. LTDA., 
en el Registro Mercantil del presente año, bajo el numero 
SIETE (7) repertorio numero SETENTA Y DOS (72), conjuntamente 
con la Resolución de fecha 13 de junio de 2011. :     

Catamayo, de junio de, 2011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.94 

[Denominación: CONSTRUCTORA CATAMAYO CIA. LTDA. 

Constitución: [IX [Reforma de Sucursal ¡Cambio VU Reactivación: 

Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
[Capital | Denominación: 

[Liquidación: [Transformación [Poder [Ll ][Convatidación: | 
o 

    

    

        

    

      
  

                          

  

    
  

[Notario: Primero [Fecha: 28/Abril/2011 | 
Fecha de Constitución: 28/Abril/2011 >] Notario: Primero | 

    

  

[Domicilio: CATAMAYO provincia LOJA _ [UN [[Capitat: 1200 

[Representante: Abogado: HI HUGO MONTEROS 

[Aprobación: [E [Aprobación con: [Negativa 

  

    
    
Loja, 13/Junio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CONSTRUCTORA CATAMAYO CIA. LTDA. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón CATAMAYO, el 28/Abril/2011 . 

  

     DE COMPAÑTAS 
INTENDENCIA DE LOJA, 
UNIDAD JURIDICA 

Dr. Vinício Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.67 
VSB/ 

insertar Firma 
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SUPBRINTENDENCIA 
Da COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 776 

Señores 

BANCO DE AUSTRO, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA CATAMAYO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
ES UPERINTENDENCIA 

28 DE COMPAÑÍAS 
Sa TENDENCIA DE LOJA 

  

  

A 
105698 ZST 
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